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Educación en palabras simples

Ley de Convivencia Escolar

Una larga etapa de
madurez se requiere para
despertar ideas que, por de
pronto, se canalicen como
grandes aciertos y que a
través del tiempo estos se
transformen, ojalá, en pun-
tos de referencias sobre un
público mucho más infor-
mado, sino con mayores
contenidos a evaluar. Esta
realidad se ve acompañada
con argumentos modernos
para enfrentar una cada vez
más desafiado intelecto. Lel
enorme universo de infor-
mación ya disponibles en
todos los medios de comu-
nicación, hace que los cri-
terios que se usen sean
mayormente destacados de
ahora en adelante, lo mis-
mo para los que ya han
avanzado en estos asuntos.

No es menor destacar
que si bien esto se ve con
algo de desconfianza, el
potencial de crecimiento
sobre un punto al desarro-
llo, es un asunto que con
hay que dejar de lado, me-
nos así con los alcances
que tiene la era del conoci-
miento tan bien destacado
por el acceso fácil y prácti-
co que esto tiene. La finali-
dad, entonces, sigue sien-
do si las decisiones que se
barajan son características
de esta etapa. Si bien ha-
blamos de mayores conte-
nidos disponibles, esto no
quiere decir que la garantía
en calidad este ya propues-
ta. Por cierto, que el cómo
se asume tal realidad, es
clave para las sociedades.

El ánimo cambia cuan-
do de pronto las exigencias
siguen un camino que asu-
me otras variables, tales
como la disponibilidad y fa-
cilidad con que se encuen-
tra el mundo de las solucio-
nes, sin importar el rubro
que esté siendo desafiado.
En términos de finalidad, di-
gamos que ello es algo que
nos sorprende cada vez
que buscamos estos asun-
tos con más detalle. Asumi-
mos que el crecimiento y
desarrollo de los pueblos
son un gesto que se alimen-
ta en el día a día, aunque
las ventajas tecnológicas

Actualmente la temá-
tica de Convivencia Esco-
lar en los establecimien-
tos se ha hecho comple-
ja porque son distintas
variables que convergen
en esta dinámica que se
ha hecho difícil para las
unidades educativas. La
Ley respecto de Convi-
vencia, Buen Trato y
Bienestar de las comuni-
dades Educativas, busca
actualizar el marco nor-
mativo que existe actual-
mente respecto del tema.

Esta Ley fue ingresa-
da el miércoles 5 de junio
a la Cámara de Diputa-
dos/as y apunta a promo-
ver una gestión para que
las comunidades educati-
vas sean espacios de pro-
tección y bienestar, tema
que ya es y que si real-
mente esto no viene aso-
ciado a recursos, por sí
sola no va a dar resultado
porque lo que verdadera-
mente necesitan actual-
mente los estudiantes,
son apoyos psicológicos y
recursos que permitan
atender a estudiantes en
la individualidad y no solo
en lo colectivo como se
tratan las salas de clases.

Hoy en día existe un
marco normativo y admi-
nistrativo que regula la
convivencia escolar y se
ha quedado a propósito
de que va en crecida la
complejidad de las con-
ductas de violencia y las
dificultades de salud
mental, ante lo cual tanto
las herramientas y proto-

dicen que el paso es mayor,
es decir, dejando de lado la
costumbre y haciendo la
práctica más fluida.

En termino económi-
cos, hablamos que la rela-
ción costo y producto es a
lo menos algo que gana
mucha ventaja, pero esto
no puede ser así si la pre-
paración de la operación se
ve un tanto defectuosa. En
esta área las organizacio-
nes por lo general deben
asegurar que la ejecución
de su producción siga un
paso más entendido en el
contexto de modernidad
que se requiere para la eje-
cución, conformando espa-
cios de adaptabilidad que
sin duda sugiere mayor
control y sensibilidad hacia
la perfección (atributo solo
posible con las herramien-
tas de hoy).

Con el fin de lograr
mayores y mejores resulta-
dos, nos encontramos con
diferentes puntos de vista
dentro de una organización,
especialmente de aquellos
que deben participar direc-
tamente con los procesos
involucrados hacia la tecno-
logización y digitalización
de la producción. Claro que,
asumiendo el rol activo y
muy participativo sobre
asuntos de vigencia curricu-
lar como cambio en el pen-
samiento y operación de los
participantes. Sin mucho
que indagar, notamos que
las ventajas que se pueden
encontrar cuando la opera-
ción en bien entendida y
asumida, dice de los gran-
des avances en términos de
equipo de trabajo, como
también, solución disponi-
ble.

Por otro lado, cuando
los proyectos son asumidos
entro de una mirada más
modernizadora, notamos
que los cambios en los pun-
tos de vista como también
objetivos que se plantean
por cumplir, sigue un rum-
bo totalmente renovador.
Esto se produce en la me-
dida que las herramientas
disponibles puedan en un
caso práctico, hacer de los
procesos más específicos y

menos engorrosos a la hora
de medir efectividad y efi-
ciencia (costos asociados).
Sin duda que ello genera
entre otras cosas, visones
culturales y productivas dis-
tintas y que en el peor d
ellos casos, supone buena
adaptabilidad en el tiempo.
La mejor parte de esto es
su atractivo.

Hoy en día los activos
tanto financieros como de
infraestructuras, se ven
mayormente analizadas
gracias las tecnologías dis-
ponibles para tal evento.
Esto, digamos que está pro-
duciendo nuevas foras de
entender las compañías
empresas de menor tama-
ño, lo cual invita a tomar
mejores y más específicas
decisiones que promuevan
mejor la estabilidad con
gestos modernizadores y
de altos estándares de pro-
ducción. Hablamos de cam-
bias radicales y al mismo
tiempo, con enormes apor-
tes en el campo de la mira-
da futuro. No es menor en-
tonces destacar el efecto
que ello genera y con cuán-
tos beneficios se pueden
contar gracias a estas ini-
ciativas.

Sostener a estas altu-
ras que las compañías de
alto rango financiero no se
vean obligados a estar dis-
ponibles a cambios, habla
dela poca visión que even-
tualmente esta contingen-
cia está entregando. No es
menor entonces vislumbrar
que la lógica d ellos merca-
dos tendrán una misión
enorme en exigir aun más
las características de sus
proveedores. Las normas
internacionales ya están en-
tregando algunos detalles
para este tipo de control, lo
que hace a su vez demos-
trar la necesidad por sobre
el privilegio, concentrar el
ajuste e inversión con mira-
das menos dada a asuntos
puramente contables. En
otras palabras, los merca-
dos ya están dejando de
lado la tradicional forma de
interactuar en el mundo.
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colos como los equipos dis-
ponibles no son suficientes
para alcanzar una mejora
de las temáticas.

Frente a esta necesi-
dad es que se ha hecho
muy necesario fortalecer las
estrategias para dar res-
puestas efectivas a las ne-
cesidades de los estudian-
tes, porque la convivencia
es fundamental para un pro-
picio ambiente para el
aprendizaje, pero también
es necesario indicar que
puede existir mucha Ley
pero si no hay una verda-
dera conciencia también de
los adultos que respaldan
de manera asolapada estas
conductas, esto no va a
mejorar.

Parece insólito que en
un lugar que por excelencia
es de formación, haya que
realizar un Proyecto de Ley
para una sana convivencia
escolar, perdiendo la esen-
cia del respeto y derecho.
Toda persona, me refiero
desde que nace hasta que
muere, tiene derecho a ser
respetado, y es lamentable
tener que trabajar con una
Ley para ello cuando dicha
Ley debiese ser la que ori-
ginen los padres de forma
natural y por esencia forma-
dores y educadores en va-
lores y todo lo que conlleva
una sana convivencia.

El proyecto de Ley de
Convivencia Escolar propo-
ne trabajar en los siguien-
tes puntos: «Rol del Esta-
do en el abordaje de la
convivencia educativa»:
propone adoptar medidas

para la promoción de la
convivencia escolar y el
buen trato. «Robusteci-
miento del rol de coordi-
nación e instrumentos de
gestión para la conviven-
cia educativa»: se refiere
a la obligatoriedad de que
todos los establecimientos
educativos cuenten con una
coordinadora o coordinador
de convivencia con dedica-
ción exclusiva, jornada
completa y perfil adecuado
al cargo. «Fortalecimiento
de funciones instituciona-
les que orienten un enfo-
que pedagógico»: se refie-
re al refuerzo de equipos y
facultades de la Superinten-
dencia de Educación para
la gestión colaborativa de
conflictos, formar a las co-
munidades educativas y
mejorar sus capacidades
de fiscalización y sanción,
y finalmente crea un «Ob-
servatorio de la Convi-
vencia Educativa en la
Agencia de Calidad de la
Educación»: Propone ac-
tualizar y mejorar la regula-
ción en el marco de los
compromisos del Estado
con la ratificación del Con-
venio 190 de la OIT, para la
erradicación del acoso, vio-
lencia y discriminación al
interior de los espacios edu-
cativos, entendidos como
espacios laborales.

«Tratándose de ni-
ños, no hay Ley más po-
derosa que el amor y va-
lores de familia; sin ello,
nada que se legisle va a
perdurar». W.B.O., Educa-
dora, San Felipe, Chile.
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